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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a ? I , EB- 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Ariimales de la procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ltléxico, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X,2t,2t fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de ta

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de Ia Ciudad de México;4,51 fracciones l, y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de ta Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de Nléx¡co, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT-2021-3445-SPA-2680 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentratizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) el noltroto del que son objeto seis
ejemplores coninos de rcza pitbull, tres odultos y trcs cochorros, que se encuentron en uno ozoteo,
encerrodos en cojos pequeños en donde solo pueden estot ocostodos no se pueden ¡ncoryoror, odemós
que no les propotcionon suf¡c¡ente ol¡mento, yo que o todos los on¡moies se les morcon tos cost¡llos (,..)

[Hechos que t¡enen lugar en calle lt4unicipio Libre número ro9, colonia portales Norte, Alcaldía Benito
Juárezl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se rearizaron las d¡rigencias previstas en ros articulos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgáníca de la Procuraduría Ambientaly der or¿enam¡ento Territorialde la ciudad de
tt4éxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de Iréxico, conforme a [o
est¿blecido en los artículos rr fracción r y 56 primer párrafo de la Ley de protección a ros Animales de Ia
Ciudad de N4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a invest¡gación la
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denurc¡a referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Municipio Libre
número 109, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Anim¿les de la C¡udad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se loca{izan

los ejemplares caninos que había referido en su denuncia,

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a [a presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley 0rgán¡ca de la Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad

de N4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia.

RESULÍADO DE LA INVESfIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a ta legislación en materia de protección animal, en ¡elación con [os ejemptares

caninos que habitaban e[ inmueble ubicado en calle Municipio Libre número 109, colonia

Portales Norte, Alcaldía Benito Juález, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó

que, dichos animales de compañía ya no se encuentran en el domicilio, situación con la cuat

dejaron de ex¡st¡r los hechos denunc¡ados,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instfumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRl ERo.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vt de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.'-------'-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lq¡selli, subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorral de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21,2't fracción Vl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la ciudad de f¡éxico; asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento -.--'
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